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Anexo 4

DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD


Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 104, párrafo 1, incisos f) y o), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, primer párrafo del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo; 23, 24, 82, Artículo 82 Bis, fracción XII del Reglamento Interior de este Instituto y 28, numeral 2, inciso e), de los Lineamientos que establecen las características para la búsqueda, selección, arrendamiento y avituallamiento de los inmuebles donde se instalarán los comités distritales y municipales del Instituto Electoral de Michoacán para los Procesos Electorales Locales, de buena fe, y bajo protesta de decir verdad, declaro que, el inmueble no pertenece a dirigentes o representaciones de partidos políticos, candidatos independientes; personas servidoras públicas de mando medio o superior de la Federación, Estado, Municipio, o del Instituto, ni de personas candidatas en el Proceso Electoral inmediato anterior.



(nombre del municipio), Michoacán a (día) de (mes) de 2023.

Protesto lo necesario



___________________________________________________________
(Nombre y firma de la persona propietaria, administradora o representante legal del inmueble)
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